
UNIVERSIDAD El CORDOBA 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 

ENTIDAD COLABORADORA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE PUENTE GENIL S.L. 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
(Será necesario adjuntar copia de la documentación acreditativa de la capacidad legal para firmar el convenio y copia del documento de 

Identificación Fiscal. Firmar en el margen de todas las páginas.) 

En Córdoba, a 28 de ENERO de 2016 

REUNIDOS 

De una parte, D. Enrique Quesada Moraga, Vicerrector de Innovación, Transferencia y 

Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba, actuando en nombre y representación 

del Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba, en virtud de la delegación otorgada 

mediante Resolución de la Universidad de Córdoba de fecha 17 de junio de 2014 (BOJA nº 

122, de 26 de junio). 

Y de otra parte, D. /Dª. 

en calidad de GERENTE 

JOSE JARABA MUÑOZ 

y en nombre propio o en representación de la 

Entidad Colaboradora SOCIEDAD DE DESARROLLO DE PUENTE GENIL S.L. 

con NIF/CIF nº LOPDCP , domiciliada en PUENTE GENIL 

calle PLAZA ALCALDE MANUEL GARCIA CEJAS , n2 O , C.P. 14500 . 

Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y 

EXPONEN 

Que las partes son conscientes de que las prácticas académicas externas contribuyen a la 

formación integral de los/las estudiantes, complementando su aprendizaje teórico y 

práctico, facilitando el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 

profesional y aplicando los conocimientos adquiridos y favoreciendo el desarrollo de 

competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 

La obtención de una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 

mejore su futura empleabilidad y favoreciendo los valores de la innovación, la creatividad y 

el emprendimiento son, en definitiva, los fines que se persiguen con la realización de 

prácticas externas. 
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